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De cómo doña Magdalena Ortega 

tomó la pluma para defender a Nariño 
(Capítulo de la vida de doña Magdalena, la Precursora) 

Sabemos que Nariño empezó su 
destierro de Santafé en la última 
década de 1795. Falta observar 
ahora el impulso defensor de doña 
Magdalena Ortega, su esposa, en 
las líneas vehementes del memo
rial escrito por ella pocas sema
nas después, el 19 de enero de 
1796, a fin de implorar de la Co
rona el mejor tratamiento para el 
esposo perseguido y postrado. En 
efecto, en tal f echa tomó la pluma 
y escribió lo siguiente: 

"Señor: se presenta hoy a los 
reales pies de vuestra majestad 
una infeliz americana que no le ha 
quedado sobre la faz de la tierra 
más r efugio ni otro apoyo que el 
que solicita y espera de la real 
clemencia de vuestra majestad. 
La desolación de una familia be
nemérita, la orfandad de sus tier
n os hijos y, en fin, las lágrimas 
de una mujer que se ve privada de 
de su esposo, han de excitar pre
cisamente, en el compasivo cora
zón de un monarca religioso, to
dos los afectos que necesita para 
reparar su desgracia". 

Escribe: MANUEL JOSE FORERO 

Doña Magdalena se encuentr a 
el 19 de enero de 1796 en la última 
desolación imaginable. Hasta di
ciembre del año anterior tenía el 
consuelo de saber que Antonio Na
r iño se hallaba a pocos pasos de 
ella, por decirlo así, y que a pesar 
de la severidad de sus carceleros 
alguna vez le era dable verlo y 
escucharlo. Ahora no. En virtud de 
lo r esuelto por las autoridades Na
riño se encuentra en marcha par a 
la P enínsula, a donde llegará mu
cho tiempo después en busca de 
sus impenetrables jueces. P or tanto 
no le será dable escuchar sus pa
labras de amor y consuelo ni él 
podrá oír su clara voz acaricia
dora, aquella misma voz con que 
le juró amor al pie del altar. 

Doña Magdalena escribió, ade
más las líneas siguientes dirigidas 
a l Rey el 19 de enero de 1796 : 

"Por otra parte, jamás me atre
viera a elevar hasta el augusto 
trono de vuestra majestad una pre
tensión que no fuera honesta, razo
nable y justa, por un reo a quien 
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s~ procesa, con toda severidad, de 
un crimen que jamás se le pasó 
por el pensamiento; por un hom
bre a quien se han estrechado los 
medios más importantes a su de
fen sa; por don Antonio Nariño 

' 
mi marido, preso, desterrado, em-
bargados sus bienes, difamado y 
verdaderamente oprimido". 

No le pareció imprudente, en 
modo alguno a doña Magdalena 
Ortega, declarar de una vez a la 
maj es tad del Rey l'Us conceptos 
acerca del trato dado a su marido 
por los encargados de los intere
ses del soberano en la ciudad vi
rreina!. Por eso le habla c0n fran
queza a propósito de la dificultad 
e impos ibilidad colocadas alrede
dor de Nariño en e l instante de 
enunciar su defensa; y por eso le 
habla , asimismo, de la prisión, con
finami ento y embargo recaídos so
bre la persona y bienes del acu
sado. Ella, como mujer cristiana y 
como esposa fid elisima no pocHa 
vacilar en el tono directo y seve
ro el e sus palabras delante del mo
narca, porque ellas eran dictadas 
por su espíritu amante y por su 
corazón do lorido. 

No se opuso doña Magdalena a 
la presencia de Antonio Nariño en 
la co1te madrileña, pues en ella se 
alzarían hom br es sabios capaces 
de estudiar su caso y de hacerle 
justic ia. Gravísimos peligros en
contró, más bien, en la posibilidad 
de que el acusado fuese llevado 
de pris ión en pris ión, de cá rcel en 
cárcel y de ciudad e n ciudad, de 
modo c¡uc creciese e l volum en de 
la sumaria y se mult iplicaran sus 
pli egos hasta lo infinito. Por esta 
circunstancia doña Magdalena, doc
tamente aconsejada, dijo en las 
líneas de su memorial a l monarca 
las s iguientes palabras : 

"Ocurro a vuestra majestad y le 
suplico se digne concederle que se 
le pase a la Corte y se le oigan 
sus defensas con la libertad que 
previenen las leyes del Reino ... 
Vuestra majestad echará menos el 
cuerpo del delito . . . Solo puesto 
Nariño bajo la soberana protec
ción de vuestra majestad hará pa
tentes las leyes que se han que
brantado en la sustanciación de 
este proceso, las nulidades a que 
está sujeto, los excesos que se han 
cometido con el reo y los medios 
que se han aplicado para sofocar 
la verdad". 

Ejemplar resulta el memorial de 
doña Magdalena Ortega en bene
ficio de su ilustre marido: bizarro 
su porte al escribirlo; firme su 
diestra al firmarlo; elocuente su 
voz al recitarlo; magna su actitud 
a l discenirlo y abnegada su posi
ción al presentarlo. T ítulos nume~ 

rosos tiene doña Magdalena Orte
ga en las páginas de la historia 
de la liberación de Colombia, lo 
cual se probaría solamente con la 
austera y triste misiva del 19 de 
enero de 1796, con sus reflexiones 
acerca del presunto revolucionario 
y con su firmeza de ánimo en tan 
difíciles circunstancias. 

Dos meses y dos días después 
de firmada aquella carta, Nariño 
se escapó en Cádiz del velero y de 
los alguaciles, del registrador y de 
los mat·ineros de la nave opresora. 
Dos meses y dos días después de 
que el llanto de Joña Magdalena 
bañó los pliegos humildísimos di
rigidos a l rey español, el Precursor 
respiró el aire del puerto con la 
satisfacción imaginable en un jo
ven torpemc>nte r ecriminado y f ie
ramente oprimido. El calabozo de 
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la embarcación apenas le había 
permitido ver la luz del cielo en 
contadísimas ocasiones; y los gri
llos pesados apenas le habían da
do oportunidad de andar sobre cu
bierta. Por fin, por fin, lograba 
Nariño verse libre de la gentuza 
que le amenazaba con delicia per
versa y de los carceleros dispues
tos a todo, menos a tratar con be
nevolencia a quien resultaba el 
hombre peor del mundo, a causa 

de sus contactos revolucionarios y 
jacobinos. 

N ariño respiraba ampliamente 
el 17 de marzo de 1796 ; en cam
bio, su esposa, ignorante de tan 
fausta aventura, gimió r epetida
mente entonces, pues no podía 
apartar de su imaginación la si
lueta de aquella cárcel flotante po
seedora de su único tesoro sobre 
la tierra. 
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